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RESOLUCIÓN NO 442

POR I-A CUAL SE ADJUDICA EL LLAMADO A LICITACIÓN EN LA MODALIDAD
MENOR CUANTÍA NACTONAL (MCN) No t2/2024 .,CONTRATACTON DE SERVICIO
DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA DEL EDIFICIO DE LA ANEAES . PLURIANUAL. ID
No 44L.759", PARA LA AGENCIA NACIONAL DE EVALUACIÓN y ACREDITACIÓN DE
LA EDUCACIÓN SUPERIOR Y SE AUTORIZA A SUSCRIBIR EL CONTRATO
RESPECTIVO.

Asunción, 21 de noviembrc de 2024

VISTO: El Memorándum DGAF No 1.128, de fecha 21.

de noviembrc de2)24,presentado por la Mg. Florencia Rivarola Leiva,Directora General de la Dirección
General de Administración y Finanzas de la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la
Educación Superior; y,

CONSIDERANDO: Qr", con el mismo remite el
proyecto de resolución de adjudicaciínpanla ücitación en la modaüdad Menor CuantsaNacional (MCN)
N" 12/2024 *CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA DEL
EDIFICIO ANEAES" - Plurianual - individuaizado con el ID N" 447.759" y la attorizaciín panla
suscripción del conttato respectivo, presentado por el Lic. Fernando Cristaldo, Coordinador de la
Cootdinación de Conttataciones de la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación
Superior, mediante Memotándum UOC N" 160/2024, de fecha 21. de noviembre de 2024, según 1o

tecomendado por el Comité de Evaluación;

Que, pot Memorándum DA N' 272/2024 de fecha 02 de
octubre de 2024, presentado por la Mg. María Morel de Cantero, Directora Administrativa, por la cual se

solicita Ia contratación de una empres^p^r^laContratación de servicio de seguddad y vigilancia del
Edificio ANEAES, y solicita la rcahzacrón del refeddo llamado;

Que, según el Acta de Apertura de Sobtes de la Oferta, de
fecha 07 de noviembre de 2024, se han ptesentado las ofettas, corespondiente a la fitma Halcón
Segutidad Privada S.A. que ha cumplido con el puntaje mínimo establecido en Püego de Bases y
Condiciones;

Qr., el Comité de Evaluación, conformado por
Resolución No 1,75/2024, ha recomendado la adjudicación de la licitación individuaüzada
precedentemente, a la f;rma Halcón Segutidad Pdvada S.A., informando que Ia ofefta presentada por
ésta, cumple con todos los tequisitos establecidos en el Püego de Bases y Condiciones (?BC).

Que, los recursos presupuestarios necesarios para fnanciat
esta contratación, setán provenientes de los fondos asignados a esta Agencia, por Ley N" 7228/2023
"pae aprueba el Presupueúo General de la Nación para el Ejercicio P-iscal 2024" y sus Reglamentaciones pata el

v

I

etcicio triscal2024.

detalle:

Richardson No 546 entre Incas y Aztecas

dicho rubto se encuenfta üsponible conforme al

Telefax: 595-21-328 6079 /328 6081
E-mail: oresidencia@.aneaes.sov.DvAsunción-P^r^gv y
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RESoLUctóN No ¿+z

POR LA CUAL SE ADJUDICA EL LLAMADo A LICITAcIÓN EN I-A MoDALIDAD
MENoR cuRNtÍR NACToNAL (McN) No 12/2024 ,,coNTRATAcIoN DE sERvrcro
DE SEGURIDAD Y VIGII.ANCIA DEL EDIFICIO DE LA ANEAES . PLURIANUAL. ID
No 441.759", pARA LA AGENCIA NACIONAL DE EVALunctóN y ACREDnncIóN oB
LA BPUCRCIÓN SUPERIoR Y SE AUToRIZA A SUSCRIBIR EL CoNTRATo
RESPECTIVO.
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Que, en el ptoceso se han apücado las disposiciones y
reglamentaciones contenidas en las normativas legales que regulan.la mateia;

Que, en el Memorándum UGAF N' 423/2024 de fecha2l
de noviembrc de 2024! con mesa de entrada DGAF', Exp. No 1..722 deI 21 de noviembre de 2024,
presentado por la Lic. Pamela Bogado, Jefa de la Unidad de Gestión Administratrva y Financiera, remite
la proforma de resolución verificada parala ftma de las autoridades de la Agencia.

Que, el Artículo 82 de la Ley N" 4995 "De Educación
Superior" establece: "l,a Agenüa National de Eualuatión1 Acreditación de la Educación Superior (,4NEAES) es

el organismo técnico encargado de eualuar1 areditar la calidad académica de los Institutos de Educación Superior. Posee

aatonomía académica, administratiaal fnanciera. . . ";

Que, el Artículo 5" de la Ley N" 2072/2003, "Será órgano

rector de la Agencia, el Cons/o Direüiuo de la Agenda Nacional de Eualuadónl menciona en el inciso 9 "de acuerdo

con la Lry de Presupuesto General de la Nadón, administrar los recursos asignados a la Agencid'; y .n el inciso 13
"solidtar la {ecadón de acdones a la prestación de ¡erairios necesarios para el m/or cumplimienlo de las fanciones de la

Agencia";

Que, el Attículo 9 de la Ley No 2072/2003 establece: '1..
Sonfancione: del PresidenÍe delConsejo Direüiuo, en los límites de ésta /e11 de las resoluciones del Cons/o Direüiuo: l)
representar a la Agencia; 2) swvribir la dorumentación que expida la Agencia; 5) dirigir la administradón de la Agencia,

el Registro Nadonal de Pares Eualaadore¡ al perconal permanentel al contratado. . , ";

Que, según el Decreto N" 6748 de fecha 26 de enero de

201.7,Decreto No 7403 de fecha28 de junio de2017, Decreto No 4110 de fecha 01 de octubre de2020
y Decreto No 4919 de fecha 25 de febrero de 2021., se nombran a Miembros del Consejo Directivo de la
Agencia Nacional de Evaluación y Acreditacíín de la Educación Superior (ANEAES) para el periodo
2021-2024;

/)
J

/r^,r'y

\X/illiam Richardson N" 546 entre Incas y Aztecas
Asunción-P^r^ert v

Telefax: 595-21-328 6079 /328 6081
E-mail: oresidencia@aneaes.Eov.pv

Año Tipo Prog.
Sub

ProE
Proy o.G. Descripción F.F. o.F Dpto. Monto Gs

2024 1, 001 00 01 282 Serwicio de vigilancia 10 99 7.500.000
2025 1 001 00 01 282 Servicio de vigilancia 10 1 99 90.000.000
2026 I 001 00 01 282 Serwicio de vigdancia 10 1, 99 82.000.000
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RESoLUCIóN xo +¿z

POR LA CUAL SE ADJUDICA EL LIAMADo A LICITAcTÓN EN LA MoDALIDAD
MENOR CUANTIA NACIONAL (MCN) No 72/2024 "CONTRATACTON DE SERVICTO
DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA DEL EDIFICIO DE LA ANEAES . PLURIANUAL- ID
NO 441.759", PARA LA AGENCIA NACIONAL DE EVALUIcIÓN Y ACREDITRcIÓN In
LA eouc¡.clóN supERIoR y sE AUToRTzA A suscRrBIR EL coNTRATo
RESPECTIVO.

3

Que, según testimonio obrante en el Acta N" 05 labrada en
fecha 22 de febreto de 2023, el Consejo Directivo de la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación
de la Educación Superior, eligió a la Presidenta del Consejo Directivo, pan elperiodo 2023-2024;

Que, la Resolución N" 03/2024, de fecha 02 de enero de
2024 '?or la unl se confrman como Ordenador de Ga¡tos al Señora Dina Ercilia Matiauda Sarubbi, Presidente del
Cons/o Direüiuo1 como Habilitado Pagador de la Agencia National de Eaaluación.y Ar,reditación de la Educautin
Supeior (ANF-4ES), a la Señora Florencia Naaro/a Leiua, Directora General de Administradón1Finanqat".

Que, las disposiciones contenidas en el Decreto N"
1'092/2024, pot el cual se reglamenta laLey N" 7228/2024 "pae aprueba el Presupuesto General de la Natión

para el Ejercicio Fiscal 2024".

Por tanto, y en uso de sus affibuciones legales,

LA PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE
EVALUACION Y ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPBRIOR

RESUELVE:

ot ADJUDICAR el llamado a licitación en la modalidad Menot Ctantta Nacional (N4CN) N"
12/2024 CONTRATACION DE SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA DEL
EDIFICIO DE LA ANEAES - PLURIANUAL- ID No 441.759, a la firma Halcón
Segutidad Privada S.A con RUC N" 80109070-9 por un Monto Total de Gs. 178.800.000
(guataníes ciento setenta y ocho millones ochocientos mil), detallado en el cuadro siguiente:

. ,\.

William Richardson N' 546 entre Incas y Aztecas
Asunción-Pat^etr v

Telefax: 595-21-328 6079 /328 6081,

E-mail: ptesidencia @,aneaes. sov.Dv

''CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE
SEGURIDAD Y VIGILANCIA DEL EDIFICIO -
pludanual - (MCN) N" 12/2024 - ID N" 441-759r'

Halcón Seguridad Privada S.A.
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Código
catálog

Descdpción del
servicio
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Precio
unitado

(rva
incluido)

Precio total (IVA
incluido)

1
921215
04-001

Serwicio de seguridad
y vigilancia

Mes Unidad 24 7,450,000 178,800,000

Precio Total: 179,800,000
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RESoLUCTóN wo 442

POR LA CUAL SF ADJUDICA EL LLAMADo A LIcITAcTÓN EN LA MoDALIDAI)
MENOR CUANTIA NACTONAL (MCN) No 12/2024 "CONTRATACION DE SERVICIO
DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA DEL EDIFICIO DE IA ANEAES . PLURIANUAL. ID
No 441.759", pARA LA AGENCIA NACIONAL DE EVALuecróN y AcREDIt¡.clóN oB
LA sDuceclóN supERroR y sE auToRrzA A suscRrBrR EL coNTRATo
RESPECTIVO.
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2".- SUSCRIBIR el contrato respectivo.

,j

&3".- COMUNICAR y archivar

William Richardson N' 546 entre Incas y Aztecas
Asunción-Pat^qw^y

Dina Matiauda Sarubbi
Presidente

Telefax: 595-21-328 6079 /328 6081
E-mail: presidencia@,aneaes.Eov.Dv

'::f1,r.1


